
"2025, Año de la mujer lndígena"
"En cada decisiÓn, justicia con rostro humano; en cada acción, fortaleza institucional"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.
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JUICIO LABORAL.

ExpEDtENTE r.¡úueRo: zsat23-zo24t JL-t.

MOS Proyectos S.A. de C.V. (parte demandada)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCTAL (tercero interesado)

En el expediente laboral número 258123-20241JL-|, relat¡vo al procedimiento ordinario laboral promovido por el ciudadano
Ángel Gabriel Chan Santos, parte actora, en contra MOS proyectos S.A. de C.V.; con fecha 13 de noviembre del 2025,

se dictó un proveído que en su parte conducente dice:

". . . JUzcADo LABoRAL DEL poDER JUDTCTAL DEL EsrADo, sEDE cAMpEcHE. sAN FRANcrsco DE cAMpEcHE,
CAMPECHE; TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.

VISTOS: 1) Con el estado procesal que guarda el presente expediente; 2) con el escrito de fecha 28 de octubre de 2025,
firmado por el apoderado de la parte actora, por medio del cual realiza manifestaciones respecto a los informes rendidos por
el IMSS y por el H. Ayuntamiento de Campeche, asimismo manifiesta que no quedan pruebas pendientes por desahogar en
el presente juicio. En consecuencia, se provee:

PRIMERO: Se recepcionan manifestaciones de la parte actora.
Se tiene por recepcionado el escrito presentado por el apoderado de la parte actora, mediante el cual realiza

manifestaciones en relación a los informes rendidos por el lnst¡tuto Mexicano del Seguro Social y por el H. Ayuntamiento de
Campeche, manifestaciones que serán tomadas en cuenta al momento de dictar sentencia.

Por lo que respecta a la parte demandada, al no haber dado contestación a la vista otorgada, se tiene por
precluido su derecho de realizar manifestac¡ones respecto a los informes rendidos por las inst¡tuciones antes mencionadas.

SEGUNDO: Gierre de lnstrucción.
Al no quedar prueba alguna pend¡ente por desahogar, con fundamento en lo establecido en el párrafo primero

y tercero del numeral 894, en relación con la fracción Vlll del ordinal 873-F y el numeral 983-J, todos de la Ley Federal del
Trabajo, se declara cerrada la fase de instrucción en el presente juicio laboral.

TERCERO: Plazo para Formular Alegatos.
De conformidad con el último párrafo del numeral 894 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se concede a

las partes un plazo de cinco días hábiles. contados a partir del día siouiente hábil en que surta efectos la notificación_oel
presente acuerdo, para que formulen aleqatos por escrito, a fin de que sean tomados en su consideración por este tr¡bunal al
momento de dictarse sentencia.

CUARTO: Reuqerimiento a la parte actora.
En audiencia de juicio celebrada 26 de mayo de2025, se le requirió a la parte actora en forma preventiva que

exhiba constancia de semanas cotizadas, sin embarga, a la presente fecha la parte actora no ha dado cumpl¡m¡ento. Por
tanto, se le requiere nuevamente a la parte actora para que exhiba ante esta autoridad la constancia de semanas
cotizadas, por lo que se le otorga el término de 3 días hábiles, de conformidad con el numeral 735, de la Ley Federal del
Trabajo.

QUINTO: Acumulación.
lntégrese a este expediente la documentación descrita en el apartado de vistos, para que obren conforme a

Derecho corresponda, tal y como lo señalan las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del
Estado

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la Maestra en Derecho Claudia Yadira Martin Castillo Jueza
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Campeche, ante el Licenciado Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario
de lnstrucción lnterino de la adscripción, quien certifica y da fe, en términos del numeral 721 , en relación con el ordinal 6'10,
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor...."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,

745,745-Bisy746,de la Ley Federal del Trabajo v¡gente, en relación con el numeral 47,dela Ley Orgánica del PoderJudicial

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que haya lugar. - DOY FE

San Francisco de Campeche, a 14 de noviembre del 2025.
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